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1 - PUBLICACIONES 
T A R I F A S  

Resolución No 1114 del 10-8-84 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales 
Convocatorias Asambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina 
Eclictos de Concesión de Agua Pública 
Edictos Judiciales 
Posesión Veinteñal 
Edictos Sucesorios 
Remates Inmuebles y Automotores 
Remates Varios 
Balances ocupando más de Y4 y hasta H página 
Ocupando más de Yz y hasta 1 página 
Más un adicional de 

$a 250,- $a 1,- 
$a 400,- $a 1,50 
$a 000,- $a 1,50 
$a 700,- $a 1,50 
$a 300,- $a 1,- 
$a 500,- $a 1,50 
$a 500,- $a 1,50 
$a 200,- $a 1,- 
$a 400,- $a 1,50 
$a 300,- $a 1,- 
$a 400,- $a 1,- 1 
$a 250,- $a 1,- 
$a 1.200,- 
$a 2.300,- 
$a 1.000,- en concepto de prueba 

11 - SUSCRIPCIONES 111 EJEMPLARES 

Anual 
Semestral 
Trimestral 
Mensual 

$a 2.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 30,- 
$a 1.200,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 50,- 
$a 600,- Atrasado, más 2e un año $a 150,- 
$a 300,- Separata $a 200,- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, Yz, .!&, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las piiblicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Seccibn A D M I N I S T R A T I V A  

RESOLUCION 

O. P. N? 540% R. sic. N? 3261 
Dirección de Comercio 

Provincia de Salta 
Salta, 6 de setiembre de 1984. 

RESOLUCION No 309 
Dirección de Comercio 

VISTO las facultades conferidas por la Ley 
Nacional N? 20.680/74, Resolución N? 687/84 
de la Secretaría de Comercio y Ley Provincial 
No 5571, y 

CONSIDERANDO: 
Que la Cámara de Industriales Panaderos so- 

licita elvear el precio al público del pan fran- 
cés de 12 piezas de $a 28 a $a 43 fundándose 
en el incremento de costos sufridos en los prin- 
cipales insumos (harina, grasa, levadura) como 
así también, p o ~  el aumento de tarifas (electrici- 
dad, gas), salarlos, etc. 

Que re~lizado el estudio de la estructura de 
costos para la industrialización del pan y en ra- 
zón de cot~stituir el mismo un producto de con- 
sumo de primera necesidad, resulta necesario 
adecuar los precios a niveles que no afecten el 
desenvolviniiento del sector industrial como así 
tampoco el normal abastecimiento y poder ad- 
quisitivo de la población. 

Por ello; 
El Director de Comercio de la Provincia 

RESUELVE: 
l Q  - Tijar el precio máximo de venta al pú- 

blico del pan francés, porteño o chanchito, com- 

puesto de 12 piezas el kilo, elaborado con harina 
"000", en $a 37 (treinta y siete pesos argenti- 
nos) y el pan cacho familiar de una pieza el 
Kg. en $a 32 (treinta y dos pesos argentinos), a 
partir de la cero (O) hora del día 7 del corrien- 
te mes. 

2a - Los precios de las especialidades y otros 
tipos de pan, están liberados, asirnisao, los pre- 
cios máximos fijados en el Art. l? tendrán vi- 
gencia en todo el territorio de la Frowicia de 
Salta. 

30 - Los comercios expendedores deberán 
suministrar el producto especificado eii el Ai-i. 
lo por lo menos hasta las trece (13) horas de 
cada día, y en caso de agotar las existencias, 
antes de dicha hora, entregar al mismo precio, 
pan de calidad. superior. 

40 - Las infracciones a la presente resolu- 
ción será., sancionadas conforme a las disposi- 
ciones de la Ley Nacional N? 20.680/74. 

50 - 'Jomuníquese, publíquese en el Boleti- 
Oficial y archívese. 

Dr. Antonio R. Casabella Espelta 
Director 

Dirección de Comercio 
Sin cargo. e) 10-9-84 

El Dr. Carlos Alberto Tadeo, Juez de Minas 
de la Pro.~incia de Salta, hace saber a los efectos 
del Artícido 26 del C. de Minería que, MINEK- 
MET S.A., el 30 de mayo de 1984, por Expe- 
diente N? 12.000, ha solicitado en el departa- 
























